
       
 
 
 
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 0022-2024-PEL/PEL 
 
 

          Lima, 31 de enero de 2024 
 

VISTOS: 
 
La Carta s/n presentada el 30 de enero de 2024 por el señor Christian Augusto Ruiz 

Gudiel, la Carta s/n presentada el 30 de enero de 2024 por la señora Vanessa Alisandi Pineda 
Vidangos, el Memorando N° 0034-2024-PEL/PEL de la Dirección Ejecutiva, el Informe N° 014-
2024- PEL/PEL.01.02 de la Unidad de Gestión del Talento Humano, y, el Informe N° 0029-
2024-PEL/PEL.01.04 de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante el artículo 3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 012-2024-
PEL/PEL, se dispuso designar, entre otros, al señor CHRISTIAN AUGUSTO RUIZ GUDIEL 
en la posición de Jefe de la Unidad de Operaciones y Mantenimiento de Sedes, y a la señora 
VANESSA ALISANDI PINEDA VIDANGOS, en la posición de Jefa de la Subunidad de 
Servicios Complementarios para Actividades y Eventos, a partir del 18 de enero de 2024; 

 
 Que, con Cartas de Vistos presentadas el 30 de enero de 2024, el señor CHRISTIAN 
AUGUSTO RUIZ GUDIEL y la señora VANESSA ALISANDI PINEDA VIDANGOS formulan 
su renuncia al puesto de Jefe de la Unidad de Operaciones y Mantenimiento de Sedes y Jefa 
de la Subunidad de Servicios Complementarios para Actividades y Eventos, respectivamente, 
solicitando se considere como último día de funciones el 30 de enero de 2024; 

 
 Que, mediante Memorando N° 0034-2024-PEL/PEL la Dirección Ejecutiva acepta las 
renuncias presentadas por el señor CHRISTIAN AUGUSTO RUIZ GUDIEL en la posición de 
Jefe de la Unidad de Operaciones y Mantenimiento de Sedes y por la señora VANESSA 
ALISANDI PINEDA VIDANGOS en la posición de Jefa de la Subunidad de Servicios 
Complementarios para Actividades y Eventos; y propone designar al señor VICTOR RAUL 
PRADO CARDONA en la posición de Jefe de la Unidad de Operaciones y Mantenimiento de 
Sedes y, a la vez, encargarle la Subunidad de Servicios Complementarios para Actividades y 
Eventos del Proyecto Especial Legado, a partir del 31 de enero de 2024; 
 

Que, a través del Informe N° 014-2024- PEL/PEL.01.02, la Unidad de Gestión del 
Talento Humano considera viable aceptar la renuncia del señor CHRISTIAN AUGUSTO RUIZ 
GUDIEL, en la posición de  Jefe de la Unidad de Operaciones y Mantenimiento de Sedes del 
Proyecto Especial Legado y, de la señora VANESSA ALISANDI PINEDA VIDANGOS, en la 
posición Jefa de la Subunidad de Servicios Complementarios para Actividades y Eventos del 
Proyecto Especial Legado; asimismo, considera viable disponer la designación del señor 
VICTOR RAUL PRADO CARDONA para el puesto de confianza como Jefe de la Unidad de 
Operaciones y Mantenimiento de Sedes, así como, disponer la designación temporal de dicha 
persona en el puesto de Jefe de la Subunidad de Servicios Complementarios para Actividades y 
Eventos del Proyecto Especial Legado, a partir del 31 de enero de 2024; y,   



       
 
 
 
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 4 de la Ley N° 28175 – 
Ley Marco del Empleo Público, en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
29849 que modificó el Decreto Legislativo N° 1057; el literal a) del artículo 11 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1057, aprobado con Decreto Supremo N° 075-2008-PCM; en el 
Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU y sus modificatorias, y con las atribuciones 
establecidas en los literales f) y k) del artículo 8 del Manual de Operaciones del Proyecto 
Especial aprobado con Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor CHRISTIAN AUGUSTO RUIZ GUDIEL en 

la posición de Jefe de la Unidad de Operaciones y Mantenimiento de Sedes del Proyecto 
Especial Legado, siendo su último día de labores el 30 de enero de 2024, dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

 
Artículo 2.- Aceptar la renuncia de la señora VANESSA ALISANDI PINEDA 

VIDANGOS en la posición de Jefa de la Subunidad de Servicios Complementarios para 
Actividades y Eventos del Proyecto Especial Legado, siendo su último día de labores el 30 de 
enero de 2024, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

 
Artículo 3.- Disponer la designación del señor VICTOR RAUL PRADO CARDONA 

en la posición de Jefe de la Unidad de Operaciones y Mantenimiento de Sedes del Proyecto 
Especial Legado, a partir del 31 de enero de 2024. 

 
Artículo 4.- Disponer la acción de desplazamiento de designación temporal del señor 

VICTOR RAUL PRADO CARDONA en la posición de Jefe de la Subunidad de Servicios 
Complementarios para Actividades y Eventos del Proyecto Especial Legado, a partir del 31 
de enero de 2024, en adición a sus funciones. 

 
Artículo 5.- Disponer que la Unidad de Gestión del Talento Humano realice las 

acciones necesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente resolución, entre 
ellas, la notificación a los interesados y su publicación en el portal institucional de la entidad 
(www.legado.gob.pe).  
 

Regístrese y comuníquese. 
  
 

Documento firmado digitalmente 

CARLOS ERICK ZEGARRA PRESSER  
Director Ejecutivo 

 Proyecto Especial Legado 

 

http://www.legado.gob.pe/
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